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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002633-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a qué 
actuaciones concretas y en qué fechas ha desarrollado la Junta en 
cumplimiento de la PNL 696 aprobada por el Pleno de 6 de marzo  
de 2013, así como los resultados de las mismas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 2 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002554, PE/002556, PE/002605, PE/002609, PE/002617, PE/002626, PE/002627, 
PE/002633, PE/002634, PE/002638, PE/002640, PE/002648, PE/002654, PE/002657, PE/002660, 
PE/002669, PE/002670, PE/002673 a PE/002676, PE/002678, PE/002684, PE/002686, 
PE/002694, PE/002703, PE/002720 a PE/002732, PE/002734, PE/002736 a PE/002767, 
PE/002771, PE/002781, PE/002783, PE/003550, PE/003552, PE/003557, PE/003559, PE/003561, 
PE/003566 a PE/003568, PE/003571, PE/003574, PE/003575, PE/003585, PE/003611, 
PE/003615, PE/003617, PE/003623, PE/003626 a PE/003629, PE/003631, PE/003632, 
PE/003634, PE/003636 a PE/003640, PE/003643, PE/003644, PE/003650 a PE/003656, 
PE/003658, PE/003660, PE/003661, PE/003664 a PE/003670, PE/003672 a PE/003684, 
PE/003688 a PE/003692, PE/003696 y PE/003697, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de agosto de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2633, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana a sujetos pasivos en caso de dación en pago y ejecución de 
vivienda única.

El 29 de mayo de 2013 la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
firmó un Convenio con la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla 
y León para el desarrollo del Programa Integral de Apoyo a las familias en riesgo 
de desahucio y, en cumplimiento de la Resolución acordada por el Pleno del 6 de 
marzo de 2013, la Federación Regional de municipios y provincias de Castilla y León 
se comprometió a promover entre las entidades locales de nuestra Comunidad la 
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suspensión cautelar de las liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana a los sujetos pasivos en los casos de dación en pago 
y ejecución de vivienda única y habitual por los años, al menos, de 2013 y 2014.

Valladolid, 22 de junio de 2016.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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